
 
SOCIEDAD DE ARQUITECTOS del URUGUAY 
COMISIÓN DELEGADA DE 

M A L D O N A D O 
 

Acta de la Reunión  Directiva de la Delegada de 
Maldonado del día jueves 6 de mayo 
 de   2010      20:00 hrs.  
 
ASISTENCIA DE LA  DIRECTIVA: 
 
 Asisten por la Comisión Directiva: Arqs. Gustavo De León, Rodolfo 
Juanche,  Rossana Cimino, Mónica Facio. 
Falta con aviso: Cesar Crosa. 
 
PARTICIPAN:  
 

1. Arqs. Hugo Pérez, Eliana Dinetti.  
 
            Siendo las 20:07hs se inicia la sesión.  
 
ASUNTOS PREVIOS: 
 
1- Aprobación de actas anteriores 
             Se aprueban actas del 18/3/10- 25/03/10- 29/04/10 
 

2- Informe de la Comisión 
Se propone que las actas en las que se traten temas de interés de 
otras instituciones, hacerlas llegar a las mismas.  
 
-Comisión revista 
Informa Rodolfo Juanche 
El informe de análisis de viabilidad para realizar el nº2 de la revista fue 
negativo, por lo que se disolvió el vínculo contractual con la editorial 
gama.  
  
Ingresa Adolfo Pieri 
 
-Comisión vivienda informa que se reunirá los días martes a las 19h en 
el local de SAU. 
 
Ingresa Gabriela Scalone 
 
-Informes de la Sociedad Anestésico Quirúrgica. 
 Solicitar información a SAU. 



-Se informa sobre performance realizada por estudiantes de 
arquitectura en la Fundación Atchugarry. Se propone poner el video 
en el boletín. 
 
-Informe sobre Jornadas de Diseño, se dará apoyo institucional 
difundiendo la actividad en e l boletín. 
 
-Informe de Exposición Itinerante de  Arq Scasso. 
Se difundirá vía mail y boletín electrónico. 
Se propone que el presidente de la Delegada participe. 
 
-Se informa que el arq. Mario Páez  culminó su período convenido con 
IMM por lo que solicita que se realice una charla. 
Se resuelve solicitar a la Comisión de Convenio  informe sobre la 
situación contractual del colega para tomar resolución en la próxima 
reunión. 
 

3- Planteamientos 
Se plantea la necesidad de armar  una biblioteca. 
 
Ingresa Luis Morgare 
 
ASUNTOS A CONSIDERAR: 

 
1- Funcionamiento de la Comisión  y actividades para este año. 

Se resuelve continuar con el régimen de funcionamiento actual 
y destinar el tercer jueves de cada mes para realizar un 
plenario. 
Se propone implementar un reglamento de funcionamiento 
para hacer más ágiles las reuniones. 
 

2- Informe de comunicación 
Se aprueba el siguiente informe  
 
PROPUESTA  DE COMUNICACIÓN 
 
Esta propuesta de comunicación intenta establecer el 

posicionamiento social en términos de comunicación de la Comisión 
Delegada de Maldonado de la Sociedad de Arquitectos como 
institución emisora de mensajes hacia los profesionales arquitectos en 
particular y hacia la sociedad en general. 
 
DIAGNOSTICO 
Los problemas de comunicación se pueden sintetizar en:  

1) Ineficacia en los aspectos de comunicación hacia sus socios y el 
público en general. 

2) Falta de difusión de los problemas y las gestiones que se realizan 
en torno a la problemática de la profesión a nivel local y nacional. 

3) Poca visibilidad social- institucional. 



La definición de una estrategia de comunicación permitirá: 
1) Facilitar los mecanismos de participación de la mayor cantidad de 

colegas posible, acercando los distintos espacios de participación 
que la Delegada ha propuesto. 

2) Transformar e innovar en los mecanismos de participación a partir 
de las inquietudes de los colegas que puedan transmitir por los 
medios de comunicación de la CDM. 

3) Dar a conocer el trabajo de la CDM.  

4) Fortalecer los caminos de diálogo con los actores sociales y  
políticos a nivel local y / o nacional. 

5) Acercar a  profesionales no asociados a SAU.  

6) Fortalecer las vías de  comunicación existentes. 

 
OBJETIVOS COMUNICACIONALES 
1) Mejorar el intercambio de información de la Delegada con sus 

socios. 

2) Difundir sus actuaciones a los colegas socios y no socios, las 
instituciones públicas del departamento, las empresas vinculadas a 
nuestra profesión, las instituciones académicas y a la sociedad en 
general. 

3) Comunicar las actuaciones de la Delegada dentro del gremio 
(Comisión Directiva de SAU, Comisiones Delegadas 
Departamentales y Comisiones Asesoras) como elemento que 
facilite la colaboración en los problemas y las iniciativas comunes. 

4) Lograr visibilidad institucional.  

 5)     Fortalecer identidad de la Delegada 
 
 
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

  
I) Dentro de la Delegada  

 
- Establecer responsables del uso de los correos electrónicos, del boletín 
electrónico y del sitio web de la Delegada en la página de SAU. 
-Llegar a los socios a través de:  

A) - Correo electrónico  
 Establecer como criterio que su uso es: 
                   1 -De dialogo y consulta para el trabajo de las comisiones 
así como para recibir la información  de otras organizaciones y 
demás. 
                   2- El instrumento para  llevar adelante el Protocolo como 
facilitador del  relacionamiento institucional. 
                 3- Un medio de comunicación personal de los socios y 
empresas relacionadas a la Delegada con la Delegada. 



 
          B) Boletín electrónico: 
 
        1- Considerar el boletín cómo la herramienta por la cual se difundirá 
la información en forma masiva (Cursos, actividades, horarios de 
funcionamiento de las comisiones, llamados,  sitios e información de 
interés con sus respectivos mail y link de contacto).    
 

                  2-  Cambios en el contenido del  boletín actual  
 

 a)  Crear un espacio de interacción de los lectores. Para 
que expresen sus inquietudes en el mismo boletín 

 b)   Agregar servicios útiles (horarios del  municipio para 
trámites de interés;  requisitos para las diversas gestiones 
vinculadas a SAU) 

 
 c)   Agregar Registro Fotográfico relacionado a la  
identidad en Maldonado y fotografías  que ilustren la notica 
(para las  actividades realizada por la Delegada) cuando 
sea posible. 

        3- Cambios en el  Diseño del Boletín electrónico (En una posible 
reestructuración informática del diseño del boletín)  

a) Utilizar  un color elegido por la Delegada   que lo  
diferencie del Boletín electrónico SAU Mdeo.  
 
b) Crear  nuevos  categorías que permitan organizar la 
información  en diferentes formatos (audio/ visual / 
escrito/) hacerla visible y accesible. 
 

    
C)  Sitio Web de la Delegada en la Página de SAU Nacional 
  

1- Acceso rápido y claro al sitio de la Delegada. 
 

 2- Establecer una “cartelera” para subir información fija y/o la   
información que escapa al boletín. 

3- Crear un Espacio  para difundir:  
                                   a) Temario y/o archivo  de temas de trabajo  de 

cada comisión con  ilustración fotográfica 
/audiovisual.  

                                 b) Cursos y actividades de formación que se 
realizan  
                                                                   O se piensa realizar.  
                                 c) Premios o concursos ganados por arquitectos  

de 
                                                          SAU. (de la Delegada              
                                 d) Participación en seminarios o talleres  
                                 e) Actividades de interés social.  

4- Generar un  Foro Discusión con temas disparadores. 



5-  Generar un ítem que especifique  información para socios que 
se establecen  en  Maldonado. Informando: Dirección  y Teléfono 
de la delegada. 
6- Crear un espacio de ingreso de datos de correo electrónico del 
socio que se traslada a Maldonado. 
7- Utilizar comunicación  audio  Visual y fotográfico según lo 
pertinente de la actividad a difundir. 

                    
                                          
II)         Fuera de SAU en Maldonado 
- Ampliar el publico para que les llegue el boletín electrónico con link de 
la pagina web de SAU Nacional/ Sección Maldonado. 

1- Arquitectos no socios 
 
2- Otros profesionales vinculados al ámbito gremial y / o a las 

Comisiones de la 
            Delegada. Artistas y diseñadores  que estén en el 

Departamento. 
2- Otros gremios de trabajadores  

 
3- Instituciones gubernamentales 
 

 
5- Organizaciones  no gubernamentales,  que trabajen en el 

Departamento con temas   vinculados al interés de la Delegada.  
 
6- Instituciones Educativas: públicas y/ o privadas de enseñanza 

terciaria del Departamento. 
 
 
 7-  Cámara Empresarial 
 
 8- Empresas Directamente.  
   

9- Fundaciones temáticas relacionadas  a la CDM SAU 
 
10-Prensa del departamento.  
-Se deberá ampliar el contenido de este ítem. 
-Se propone que se definan los referentes institucionales. 
 

III)        Dentro de la SAU 
-Hacer  llegar el boletín informativo a: 

a) La  Directiva de SAU  
b) Las demás Delegadas del país. 

          
Se resuelve elevar a SAU como inquietud, la necesidad de eliminar el 
acceso restringido en el sitio web. 
 
3- Temas Gremiales  
 



-Integrar las charlas de intercambio  
 

Se retira Adolfo Pieri 
 

-Darles un seguimiento frente a los actores políticos. 
 

Siendo las 22:00 finaliza la sesión. 
 

 


